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Propuesta del PSOE (diciembre de 2005) para reformar el Es-

tatuto de autonomía de Cataluña 

Título preliminar  
Artículo 1. La nación catalana  
 
1. Cataluña es una nación.  
2. Cataluña ejerce su autogobierno mediante 
instituciones propias, constituida como co-
munidad autónoma de acuerdo con la Consti-
tución y el presente Estatuto.  
 
Artículo 2. La Generalidad  
 
1. La Generalidad es el sistema institucional 
en que se organiza políticamente el autogo-
bierno de Cataluña.  
 
2. La Generalidad está integrada por el Parla-
mento, la Presidencia de la Generalidad, el 
Gobierno y las demás instituciones que esta-
blece el capítulo V del título II.  
 
3. Los municipios, las veguerías, las comarcas 
y los demás entes locales que las leyes de-
terminan integran el sistema institucional de la 
Generalidad, como entes en los que esta se 
organiza territorialmente, sin perjuicio de su 
autonomía.  
 
4. Los poderes de la Generalidad emanan del 
pueblo de Cataluña y se ejercen de acuerdo 
con lo establecido en el presente Estatuto y la 
Constitución.  
 
Artículo 3. Marco político  
 
1. Las relaciones de la Generalidad con el Es-
tado se fundamentan en el principio de la leal-
tad institucional mutua y se rigen por el prin-
cipio general según el cual la Generalidad es 
Estado, por el principio de autonomía, por el 
principio de plurinacionalidad del Estado y 
por el principio de bilateralidad, sin excluir el 
uso de mecanismos de participación multilate-
ral.  
2. Cataluña tiene en la Unión Europea su es-
pacio político y geográfico de referencia e 
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Artículo 1. Cataluña 
 
1. 
2. Cataluña ejerce su autogobierno mediante 
instituciones propias, constituida como co-
munidad autónoma de acuerdo con la Consti-
tución y el presente Estatuto. 
 
Artículo 2. La Generalidad 
 
1. La Generalidad es el sistema institucional 
en que se organiza políticamente el autogo-
bierno de Cataluña. 
 
2. La Generalidad está integrada por el Parla-
mento, la Presidencia de la Generalidad, el 
Gobierno y las demás instituciones que esta-
blece el capítulo V del título II. 
 
3. Los municipios, las veguerías, las comarcas 
y los demás entes locales que las leyes deter-
minen  también integran el sistema institucio-
nal de la Generalidad, como entes en los que 
esta se organiza territorialmente, sin perjuicio 
de su autonomía.  
 
4. Los poderes de la Generalidad emanan del 
pueblo de Cataluña y se ejercen de acuerdo 
con lo establecido en  el presente Estatuto y la 
Constitución. 
 
Artículo 3. Marco político 
 
1. Las relaciones de la Generalidad con el Es-
tado se fundamentan en el principio de lealtad 
institucional mutua y se rigen por el principio 
general según el cual la Generalidad es Esta-
do, por el principio de autonomía y por los 
principios de bilateralidad, de multilateralidad, 
de coordinación y de colaboración. 
 
 
2. Cataluña tiene en el Estado español y en la 
Unión Europea su espacio político y geográfi-
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incorpora los valores, los principios y las obli-
gaciones que derivan del hecho de formar par-
te de la misma.  
 
Artículo 4. Derechos y principios rectores  
 
1. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover el pleno ejercicio de las libertades y 
los derechos individuales y colectivos que 
reconocen el presente Estatuto, la Constitu-
ción, la Unión Europea, la Declaración univer-
sal de derechos humanos, el Convenio europeo 
para la protección de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, el Pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos, el Pacto 
internacional de derechos económicos, socia-
les y culturales y los demás tratados y conve-
nios internacionales que reconocen y garanti-
zan los derechos y las libertades fundamenta-
les.  
 
2. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad de los individuos y de los grupos 
sean reales y efectivas; deben facilitar la parti-
cipación de todas las personas en la vida polí-
tica, económica, cultural y social, y deben 
reconocer el derecho de los pueblos a conser-
var y desarrollar la identidad propia.  
 
3. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover los valores de la libertad, la demo-
cracia, la igualdad, el pluralismo, la paz, la 
justicia, la solidaridad, la cohesión social, la 
equidad de género y la sostenibilidad.  
 
Artículo 5.  Los derechos históricos  
 
El autogobierno de Cataluña como nación se 
fundamenta también en los derechos históricos 
del pueblo catalán, en sus instituciones secula-
res y en la tradición jurídica catalana, que el 
presente Estatuto incorpora y actualiza al am-
paro del artículo 2, la disposición transitoria 
segunda y otras disposiciones de la Constitu-
ción, preceptos de los que deriva el reconoci-
miento de una posición singular de la Genera-
lidad en relación con el derecho civil, la len-
gua, la educación, la cultura y el sistema insti-
tucional en que se organiza la Generalidad.  

co de referencia e incorpora los valores, los 
principios y las obligaciones que derivan del 
hecho de formar parte de los mismos. 
 
Artículo 4. Derechos y principios rectores 
 
1. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover el pleno ejercicio de las libertades y 
los derechos que reconocen el presente Estatu-
to, la Constitución, la Unión Europea, la De-
claración universal de derechos humanos, el 
Convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y los demás tratados y con-
venios internacionales suscritos por España 
que reconocen y garantizan los derechos y las 
libertades fundamentales.  
 
 
 
 
 
2. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad de los individuos y de los grupos 
sean reales y efectivas; deber facilitar la parti-
cipación de todas las personas en la vida polí-
tica, económica, cultural y social, y deben 
reconocer el derecho de los pueblos a conser-
var la identidad propia. 
 
3. Los poderes públicos de Cataluña deben 
promover los valores de la libertad, la demo-
cracia, la igualdad, el pluralismo, la paz, la 
justicia, la solidaridad, la cohesión social, la 
equidad de género y la sostenibilidad. 
 
Artículo 5.  Derechos Históricos 
 
El autogobierno de Cataluña se fundamenta 
también en los derechos históricos del pueblo 
catalán, las instituciones seculares y la tradi-
ción jurídica catalana, que el presente Estatuto 
incorpora y actualiza al amparo del artículo 2, 
la disposición transitoria segunda y otros pre-
ceptos de la Constitución, de los que deriva el 
reconocimiento de una posición singular de la 
Generalidad en relación con el derecho civil, 
la lengua, la cultura, la proyección de éstas en 
el ámbito educativo y el sistema institucional 
en el que se organiza la Generalidad.  
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Artículo 6. La lengua propia y las lenguas 
oficiales  
 
1. La lengua propia de Cataluña es el catalán. 
Como tal, el catalán es la lengua de uso nor-
mal y preferente de todas las administraciones 
públicas y de los medios de comunicación 
públicos en Cataluña, y es también la lengua 
normalmente utilizada como vehicular y de 
aprendizaje en la enseñanza.  
 
2. El catalán es la lengua oficial de Cataluña. 
También lo es el castellano, que es la lengua 
oficial del Estado español. Todas las personas 
en Cataluña tienen el derecho de utilizar y el 
derecho y el deber de conocer las dos lenguas 
oficiales. Los poderes públicos de Cataluña 
deben establecer las medidas necesarias para 
facilitar el ejercicio de estos derechos y el 
cumplimiento de este deber.  
 
3. La Generalidad y el Estado deben empren-
der las acciones necesarias para el recono-
cimiento de la oficialidad del catalán en la 
Unión Europea y la presencia y la utilización 
del catalán en los organismos internacionales 
y en los tratados internacionales de contenido 
cultural o lingüístico.  
 
4. La Generalidad debe promover la comuni-
cación y la cooperación con las demás comu-
nidades y los demás territorios que comparten 
patrimonio lingüístico con Cataluña. A tales 
efectos, la Generalidad y el Estado, según pro-
ceda, pueden suscribir convenios, tratados y 
otros mecanismos de colaboración para la 
promoción y la difusión exterior del catalán.  
 
5. La lengua occitana, denominada aranés en 
Arán, es la lengua propia y oficial de este te-
rritorio y es también oficial en Cataluña, de 
acuerdo con lo establecido por el presente Es-
tatuto y las leyes de normalización lingüística. 
 
 
 
Artículo 7. La condición política de catalanes. 
 
1. Gozan de la condición política de catalanes 

 
Artículo 6. La lengua propia y las lenguas 
oficiales 
 
1. La lengua propia de Cataluña es el catalán. 
Como tal, el catalán es la lengua de uso nor-
mal y preferente de las administraciones pú-
blicas y de los medios de comunicación públi-
cos de Cataluña, y es también la lengua nor-
malmente utilizada como vehicular y de 
aprendizaje en la enseñanza.  
 
2. El catalán es la lengua oficial de Cataluña. 
También lo es el castellano, que es la lengua 
oficial del Estado español. Todas las personas 
tienen el derecho de utilizar las dos lenguas 
oficiales y los ciudadanos de Cataluña el deber 
de conocerlas. Los poderes públicos de Cata-
luña deben establecer las medidas necesarias 
para facilitar el ejercicio de estos derechos y el 
cumplimiento de este deber. 
 
3. La Generalidad y el Estado deben empren-
der las acciones necesarias para el reconoci-
miento de la oficialidad del catalán en la 
Unión Europea y para la presencia y la utiliza-
ción del catalán en los organismos internacio-
nales y en los tratados internacionales de con-
tenido cultural o lingüístico.  
 
4. La Generalidad debe promover la comuni-
cación y la cooperación con las demás comu-
nidades y los demás territorios que comparten 
patrimonio lingüístico con Cataluña. A tales 
efectos, la Generalidad y el Estado, según pro-
ceda, pueden suscribir convenios, tratados y 
otros mecanismos de colaboración para la 
promoción y la difusión exterior del catalán. 
 
5. La lengua occitana, denominada aranés en 
Arán, es la lengua propia de este territorio y es 
oficial en Cataluña, de acuerdo con lo estable-
cido por el presente Estatuto y las leyes de 
normalización lingüística. 
 
 
 
Artículo 7.  La condición política de catala-
nes. 
1. Gozan de la condición política de catalanes 
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los ciudadanos del Estado que tienen vecindad 
administrativa en Cataluña. Sus derechos polí-
ticos se ejercen de acuerdo con el presente 
Estatuto y las leyes.  
 
2. Gozan, como catalanes, de los derechos 
políticos definidos por el presente Estatuto los 
ciudadanos del Estado residentes en el extran-
jero que han tenido en Cataluña la última ve-
cindad administrativa, así como sus descen-
dientes que mantienen esta ciudadanía, si así 
lo solicitan, en la forma que determine la ley.  
 
Artículo 8. Símbolos nacionales  
 
1. Son símbolos nacionales de Cataluña la 
bandera, la fiesta y el himno.  
2. La bandera de Cataluña es la tradicional de 
cuatro barras rojas en fondo amarillo y debe 
estar presente en los edificios públicos y en los 
actos oficiales que tengan lugar en Cataluña.  
3. La fiesta de Cataluña es el Día Once de 
Septiembre.  
4. El himno de Cataluña es Els segadors.  
5. El Parlamento debe regular las distintas 
expresiones del marco simbólico de Cataluña 
y debe fijar su orden protocolario.  
6. La protección jurídica de los símbolos de 
Cataluña es la que corresponde a los demás 
símbolos del Estado.  
 
Artículo 9. El territorio  
 
El territorio de Cataluña es el que corresponde 
a los límites geográficos y administrativos de 
la Generalidad en el momento de la entrada en 
vigor del presente Estatuto.  
 
Artículo 10. La capital  
 
La capital de Cataluña es la ciudad de Barce-
lona, que es la sede permanente del Parlamen-
to, de la Presidencia de la Generalidad y del 
Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y 
el Gobierno puedan reunirse en otros lugares 
de Cataluña, de acuerdo con lo que establecen, 
respectivamente, el Reglamento del Parlamen-
to y la ley.  
 
 

o ciudadanos de Cataluña los ciudadanos del 
españoles que tienen vecindad administrativa 
en Cataluña. Sus derechos políticos se ejercen 
de acuerdo con el presente Estatuto y las leyes.
 
 2. Gozan, como catalanes, de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los ciuda-
danos del Estado residentes en el extranjero 
que han tenido en Cataluña la última vecindad 
administrativa, así como sus descendientes 
que mantienen esta ciudadanía, si así lo solici-
tan, en la forma que determine la ley. 
  
Artículo 8. Símbolos de Cataluña 
 
1. Son símbolos de Cataluña la bandera, la 
fiesta y el himno  
2. La bandera de Cataluña es la tradicional de 
cuatro barras rojas en fondo amarillo y debe 
estar presente en los edificios públicos y en los 
actos oficiales que tengan lugar en Cataluña. 
3. La fiesta de Cataluña es el Día Once de 
Septiembre.  
4. El himno de Cataluña es Els segadors. 
5. El Parlamento debe regular las distintas 
expresiones del marco simbólico de Cataluña 
y debe fijar su orden protocolario. 
6. La protección jurídica de los símbolos de 
Cataluña es la que corresponde a los demás 
símbolos del Estado. 
 
Artículo 9. El territorio 
 
El territorio de Cataluña es el que corresponde 
a los límites geográficos y administrativos de 
la Generalidad en el momento de la entrada en 
vigor del presente Estatuto. 
 
Artículo 10. La capital 
 
La capital de Cataluña es la ciudad de Barce-
lona, que es la sede permanente del Parlamen-
to, de la Presidencia de la Generalidad y del 
Gobierno, sin perjuicio de que el Parlamento y 
el Gobierno puedan reunirse en otros sitios de 
Cataluña de acuerdo con lo que establecen, 
respectivamente, el reglamento del Parlamento 
y la ley. 
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Artículo 11. Arán  
 
1. El pueblo aranés ejerce el autogobierno 
mediante el presente Estatuto, el Conselh Ge-
nerau de l’Aran y las demás instituciones pro-
pias.  
 
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus institu-
ciones políticas reconocen Arán como una 
realidad nacional occitana fundamentada en su 
singularidad cultural, histórica, geográfica y 
lingüística, defendida por los araneses a lo 
largo de los siglos. El presente Estatuto reco-
noce, ampara y respeta esta singularidad y 
reconoce Arán como entidad territorial singu-
lar dentro de Cataluña, la cual es objeto de una 
particular protección por medio de un régimen 
jurídico especial.  
 
Artículo 12. Los territorios con vínculos his-
tóricos, lingüísticos y culturales con Cataluña  
 
La Generalidad debe promover la comunica-
ción, el intercambio cultural y la cooperación 
con las comunidades y los territorios, pertene-
cientes o no al Estado español, que tienen vín-
culos históricos, lingüísticos y culturales con 
Cataluña. A tales efectos, la Generalidad y el 
Estado, según proceda, pueden suscribir con-
venios, tratados y otros instrumentos de cola-
boración en todos los ámbitos, que pueden 
incluir la creación de organismos comunes.  
 
Artículo 13. Las comunidades catalanas en el 
exterior  
 
La Generalidad, en los términos establecidos 
por la ley, debe fomentar los vínculos sociales, 
económicos y culturales con las comunidades 
catalanas en el exterior y debe prestarles la 
asistencia necesaria. A tal fin, la Generalidad, 
según proceda, puede formalizar acuerdos de 
cooperación con las instituciones públicas y 
privadas de los territorios y los países donde 
se encuentran las comunidades catalanas en el 
exterior y puede solicitar al Estado la suscrip-
ción de tratados internacionales sobre esta 
materia.  
 
 

Artículo 11. Arán 
 
1. El pueblo aranés ejerce el autogobierno 
mediante el presente Estatuto, el Conselh Ge-
nerau d'Aran y las demás instituciones pro-
pias. 
 
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus institu-
ciones políticas reconocen a Arán como reali-
dad accitana dotada de identidad cultural, his-
tórica, geográfica y lingüística, defendida por 
los araneses a lo largo de los siglos. El presen-
te Estatuto reconoce, ampara y respeta esta 
singularidad y reconoce Arán como entidad 
territorial singular dentro de Cataluña, la cual 
es objeto de una particular protección median-
te un régimen jurídico especial. 
 
 
Artículo 12. Los territorios con vínculos his-
tóricos, lingüísticos y culturales con Cataluña 
 
La Generalidad debe promover la comunica-
ción, el intercambio cultural y la cooperación 
con las comunidades y los territorios, pertene-
cientes o no al Estado español, que tienen vín-
culos históricos, lingüísticos y culturales con 
Cataluña. A tales efectos, la Generalidad o el 
Estado, según proceda, pueden suscribir con-
venios, tratados y otros instrumentos de cola-
boración en todos los ámbitos, que pueden 
incluir la creación de organismos comunes. 
 
Artículo 13. Las comunidades catalanas en el 
exterior 
 
La Generalidad, en los términos establecidos 
por la ley, debe fomentar los vínculos sociales, 
económicos y culturales con las comunidades 
catalanas en el exterior y debe prestarles la 
asistencia necesaria. A este fin, la Generalidad 
según proceda, puede formalizar acuerdos de 
cooperación con las instituciones públicas y 
privadas de los territorios y los países donde 
se encuentran las comunidades catalanas en el 
exterior y puede solicitar al Estado la suscrip-
ción de tratados y convenios internacionales 
sobre esta materia. 
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Artículo 14. Eficacia territorial de las normas  
 
1. Las normas y disposiciones de la Generali-
dad y el derecho civil de Cataluña tienen efi-
cacia territorial, sin perjuicio de las excepcio-
nes que puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que deban regirse por el 
estatuto personal u otras normas de ex-
traterritorialidad.  
 
2. Los extranjeros que adquieren la nacionali-
dad española quedan sometidos al derecho 
civil catalán mientras mantengan la vecindad 
administrativa en Cataluña, salvo que ma-
nifiesten su voluntad en contra.  
 
Título I. De derechos, deberes y prin-
cipios rectores  
 
Capítulo I. Derechos y deberes en los ámbi-
tos civil y social  
 
Artículo 15. Derechos de las personas  
 
1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares de 
los derechos y deberes reconocidos por las 
normas a que se refiere el artículo 4.1.  
 
2. Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía, libres de 
explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, y tienen derecho al libre desa-
rrollo de su personalidad y capacidad personal. 
 
3. Los derechos que el presente Estatuto reco-
noce a los ciudadanos de Cataluña pueden 
extenderse a otras personas, en los términos 
que establecen las leyes.  
 
 
Artículo 16. Derechos en el ámbito de las 
familias  
Todas las personas tienen derecho, de acuerdo 
con los requisitos establecidos por la ley, a 
recibir prestaciones sociales y ayudas públicas 
para atender las cargas familiares.  
 
Artículo 17. Derechos de los menores  
 
Los menores tienen derecho a recibir la aten-

Artículo 14. Eficacia territorial de las normas 
 
1. Las normas y disposiciones de la Generali-
dad y el derecho civil de Cataluña tienen efi-
cacia territorial, sin perjuicio de las excepcio-
nes que puedan establecerse en cada materia y 
de las situaciones que deban regirse por el 
estatuto personal u otras normas de extraterri-
torialidad. 
 
2. Los extranjeros que adquieran la nacionali-
dad española quedan sometidos al derecho 
civil catalán mientras mantengan la vecindad 
administrativa en Cataluña, salvo que mani-
fiesten su voluntad en contra. 
 
Título I. De derechos, deberes y prin-
cipios rectores  
 
Capítulo I. Derechos y deberes del ámbito 
civil y social  
 
Artículo 15. Derechos de las personas  
 
1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares de 
los derechos y los deberes reconocidos por las 
normas a que se refiere el artículo 4.1. 
 
2. Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía, libres de 
explotación, de malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, y tienen derecho al libre desa-
rrollo de su personalidad y capacidad personal. 
 
3. Los derechos que el presente Estatuto reco-
noce a los ciudadanos de Cataluña pueden 
extenderse a otras personas, en los términos 
que establecen las leyes. 
 
 
Artículo 16. Derechos en el ámbito de las 
familias 
Todas las personas tienen derecho, de acuerdo 
con los requisitos establecidos por la ley, a 
recibir prestaciones sociales y ayudas públicas 
para atender las cargas familiares. 
 
Artículo 17. Derechos de los menores 
 
Los menores tienen derecho a recibir la aten-
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ción integral necesaria para el desarrollo de su 
personalidad y su bienestar en el contexto fa-
miliar y social.  
 
Artículo 18. Derechos de las personas mayo-
res  
 
Las personas mayores tienen derecho a vivir 
con dignidad, libres de explotación y de malos 
tratos, sin que puedan ser discriminadas debi-
do a su edad.  
 
Artículo 19. Derechos de las mujeres  
 
1. Todas las mujeres tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y capacidad per-
sonal, y a vivir con dignidad, seguridad y au-
tonomía, libres de explotación, malos tratos y 
todo tipo de discriminación.  
 
2. Las mujeres tienen derecho a participar en 
condiciones de igualdad de oportunidades con 
los hombres en todos los ámbitos públicos y 
privados.  
 
Artículo 20. Derecho a morir con dignidad  
 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad el proceso de su muerte.  
 
2. Todas las personas tienen derecho a expre-
sar su voluntad de forma anticipada para dejar 
constancia de las instrucciones sobre las inter-
venciones y los tratamientos médicos que pue-
dan recibir, que deben ser respetadas, en los 
términos que establecen las leyes, especial-
mente por el personal sanitario cuando no es-
tén en condiciones de expresar personalmente 
su voluntad.  
 
Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito 
de la educación  
 
1. Todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y a acceder a la misma 
en condiciones de igualdad. La Generalidad 
debe establecer un modelo educativo de in-
terés público que garantice estos derechos.  
 
2. Las madres y los padres tienen garantizado, 

ción integral necesaria para el desarrollo de su 
personalidad y su bienestar en el contexto fa-
miliar y social. 
 
Artículo 18. Derechos de las personas mayo-
res 
 
Las personas mayores tienen derecho a vivir 
con dignidad, libres de explotación y de mal-
tratos, sin que puedan ser discriminadas debi-
do a su edad.  
 
Artículo 19. Derechos de las mujeres 
 
1. Todas las mujeres tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y capacidad per-
sonal y a vivir con dignidad, seguridad y auto-
nomía, libres de explotación, maltratos y de 
todo tipo de discriminación. 
 
2. Las mujeres tienen derecho a participar en 
condiciones de igualdad de oportunidades con 
los hombres en todos los ámbitos públicos y 
privados.  
 
Artículo 20. Derecho a morir con dignidad 
 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad el proceso de su muerte. 
 
2. Todas las personas tienen derecho a expre-
sar su voluntad de forma anticipada para dejar 
constancia de las instrucciones sobre las inter-
venciones y los tratamientos médicos que pue-
dan recibir, que deben ser respetadas, en los 
términos que establecen las leyes, especial-
mente por el personal sanitario cuando no es-
tén en condiciones de expresar personalmente 
su voluntad.  
 
Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito 
de la educación 
 
1. Todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y a acceder a la misma 
en condiciones de igualdad. La Generalidad 
debe establecer un modelo educativo de inte-
rés público que garantice estos derechos. 
 
2. Las madres y los padres tienen garantizado, 
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de acuerdo con los principios establecidos por 
el artículo 37.4, el derecho que les asiste para 
que sus hijos e hijas reciban la formación reli-
giosa y moral que esté de acuerdo con sus con-
vicciones en las escuelas de titularidad públi-
ca, en las que la enseñanza es laica.  
 
3. Los centros docentes privados pueden ser 
sostenidos con fondos públicos de acuerdo con 
lo que determinen las leyes, para garantizar los 
derechos de acceso en condiciones de igualdad 
y a la calidad de la enseñanza.  
 
4. La enseñanza es gratuita en todas las etapas 
obligatorias y en los demás niveles que se es-
tablezcan por ley.  
 
5. Todas las personas tienen derecho a la for-
mación profesional y a la formación perma-
nente, en los términos establecidos por las 
leyes.  
 
6. Todas las personas tienen derecho a dispo-
ner, en los términos y condiciones que esta-
blezcan las leyes, de ayudas públicas para sa-
tisfacer los requerimientos educativos y para 
acceder en igualdad de condiciones a los nive-
les educativos superiores, en función de sus 
recursos económicos, aptitudes y preferencias. 
 
7. Las personas con necesidades educativas 
especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
necesario que les permita acceder al sistema 
educativo, de acuerdo con lo establecido por 
las leyes.  
 
8. Los miembros de la comunidad educativa 
tienen derecho a participar en los asuntos es-
colares y universitarios en los términos esta-
blecidos por las leyes.  
 
Artículo 22. Derechos y deberes en el ámbito 
cultural  
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a la cultura y al 
desarrollo de sus capacidades creativas indivi-
duales y colectivas.  
 
2. Todas las personas tienen el deber de respe-

de acuerdo con los principios establecidos por 
el artículo 37.4, el derecho que les asiste para 
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lo que determinen las leyes, para garantizar los 
derechos de acceso en condiciones de igualdad 
y a la calidad de la enseñanza. 
 
4. La enseñanza es gratuita en todas las etapas 
obligatorias y en los demás niveles que se es-
tablezcan por ley.  
 
5. Todas las personas tienen derecho a la for-
mación profesional y a la formación perma-
nente, en los términos establecidos por las 
leyes.  
 
6. Todas las personas tienen derecho a dispo-
ner, en los términos y las condiciones que es-
tablezcan las leyes, de ayudas públicas para 
satisfacer los requerimientos educativos y para 
acceder en igualdad de condiciones a los nive-
les educativos superiores, en función de sus 
recursos económicos, aptitudes y preferencias. 
 
7. Las personas con necesidades educativas 
especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
necesario que les permita acceder al sistema 
educativo de acuerdo con lo establecido por 
las leyes. 
 
8. Los miembros de la comunidad educativa 
tienen derecho a participar en los asuntos es-
colares y universitarios en los términos esta-
blecidos por las leyes. 
 
Artículo 22. Derechos y deberes en el ámbito 
cultural. 
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a la cultura y al 
desarrollo de sus capacidades creativas indivi-
duales y colectivas. 
 
2. Todas las personas tienen el deber de respe-
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tar y preservar el patrimonio cultural.  
 
Artículo 23. Derechos en el ámbito de la salud 
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad y gratuidad a los 
servicios sanitarios de responsabilidad pública, 
en los términos que se establecen por ley.  
 
2. Los usuarios de la sanidad pública tienen 
derecho al respeto de sus preferencias en lo 
que concierne a la elección de médico o médi-
ca y de centro sanitario, en los términos y las 
condiciones que establecen las leyes.  
 
3. Todas las personas, con relación a los servi-
cios sanitarios públicos y privados, tienen de-
recho a ser informadas sobre los servicios a 
que pueden acceder y los requisitos necesarios 
para su uso; sobre los tratamientos médicos y 
sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a 
dar el consentimiento para cualquier interven-
ción; a acceder a la historia clínica propia, y a 
la confidencialidad de los datos relativos a la 
salud propia, en los términos que se establecen 
por ley.  
 
Artículo 24. Derechos en el ámbito de los 
servicios sociales  
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a las prestaciones 
de la red de servicios sociales de responsabili-
dad pública, a ser informadas sobre estas pres-
taciones y a dar el consentimiento para cual-
quier actuación que les afecte personalmente, 
en los términos que establecen las leyes.  
 
2. Las personas con necesidades especiales, 
para mantener la autonomía personal en las 
actividades de la vida diaria, tienen derecho a 
recibir la atención adecuada a su situación, de 
acuerdo con las condiciones que legalmente se 
establecen.  
 
3. Las personas o las familias que se encuen-
tran en situación de pobreza tienen derecho a 
acceder a una renta garantizada de ciudadanía 
que les asegure los mínimos de una vida dig-
na, de acuerdo con las condiciones que legal-
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en condiciones de igualdad y gratuidad a los 
servicios sanitarios de responsabilidad pública 
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concierne a la elección de médico o médica y 
de centro sanitario en los términos y las condi-
ciones que establecen las leyes. 
 
3. Todas las personas, con relación a los servi-
cios sanitarios públicos y privados, tienen de-
recho a ser informadas sobre los servicios a 
que pueden acceder y los requisitos necesarios 
para su uso, sobre los tratamientos médicos y 
sus riesgos, antes de que sean aplicados; a dar 
el consentimiento para cualquier intervención; 
a acceder a la historia clínica propia, y a la 
confidencialidad de los datos relativos a la 
salud propia en los términos que se establecen 
por ley. 
 
Artículo 24. Derechos en el ámbito de los 
servicios sociales 
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a las prestaciones 
de la red de servicios sociales de responsabili-
dad pública, a ser informadas sobre las mis-
mas y a dar el consentimiento para cualquier 
actuación que les afecte personalmente, en los 
términos que establecen las leyes.  
 
2. Las personas con necesidades especiales, 
para mantener la autonomía personal en las 
actividades de la vida diaria, tienen derecho a 
recibir atención adecuada a su situación, de 
acuerdo con las condiciones que legalmente se 
establecen.  
 
3. Las personas o familias que se encuentran 
en situación de pobreza tienen derecho a acce-
der a una renta garantizada de ciudadanía que 
asegure los mínimos de una vida digna, de 
acuerdo con las condiciones que legalmente se 
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mente se establecen.  
 
4. Las organizaciones del tercer sector social 
tienen derecho a ejercer sus funciones en los 
ámbitos de la participación y la colaboración 
sociales.  
 
Artículo 25. Derechos en el ámbito laboral  
 
1. Los trabajadores tienen derecho a formarse 
y promoverse profesionalmente y a acceder de 
forma gratuita a los servicios públicos de ocu-
pación.  
 
2. Las personas excluidas del mercado de tra-
bajo porque no han podido acceder o reinser-
tarse al mismo y no disponen de medios de 
subsistencia propios tienen derecho a percibir 
prestaciones y recursos no contributivos de 
carácter paliativo, en los términos establecidos 
por ley.  
 
3. Todos los trabajadores tienen derecho a 
ejercer las tareas laborales y profesionales en 
condiciones de garantía para la salud, la segu-
ridad y la dignidad de las personas.  
 
4. Los trabajadores, o sus representantes, tie-
nen derecho a la información, la consulta y la 
participación en las empresas.  
 
5. Las organizaciones sindicales y empresaria-
les tienen derecho a ejercer sus funciones en 
los ámbitos de la concertación social, la parti-
cipación y la colaboración social.  
 
Artículo 26. Derechos en el ámbito de la vi-
vienda  
 
Las personas que no disponen de los recursos 
suficientes tienen derecho a acceder a una vi-
vienda digna, para lo cual los poderes públicos 
deben establecer por ley un sistema de medi-
das que garantice este derecho, con las condi-
ciones que la ley determine.  
 
Artículo 27. Derechos y deberes con relación 
al medio ambiente  
 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en 

establecen. 
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desarrollar las tareas laborales y profesionales 
en condiciones de garantía para la salud, la 
seguridad y la dignidad de las personas. 
 
4. Los trabajadores, o sus representantes, tie-
nen derecho a la información, la consulta y la 
participación en las empresas. 
 
5. Las organizaciones sindicales y empresaria-
les tienen derecho a ejercer sus funciones en 
los ámbitos de la concertación social, la parti-
cipación y la colaboración social. 
 
Artículo 26. Derechos en el ámbito de la vi-
vienda 
 
Las personas que no disponen de los recursos 
suficientes tienen derecho a acceder a una vi-
vienda digna, para lo cual los poderes públicos 
deben establecer por ley un sistema de medi-
das que garantice este derecho, con las condi-
ciones que la ley determine. 
 
Artículo 27. Derechos y deberes con relación 
al medio ambiente 
 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en 
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un medio equilibrado, sostenible y respetuoso 
hacia la salud, de acuerdo con los estándares y 
los niveles de protección que determinan las 
leyes. Tienen también derecho a gozar de los 
recursos naturales y del paisaje en condiciones 
de igualdad, y tienen el deber de hacer un uso 
responsable de los mismos y evitar su despil-
farro.  
 
2. Todas las personas tienen derecho a la pro-
tección ante las distintas formas de conta-
minación, de acuerdo con los estándares y los 
niveles que se determinen por ley. Tienen 
también el deber de colaborar en la conserva-
ción del patrimonio natural y en las actua-
ciones que tiendan a eliminar las diferentes 
formas de contaminación, con el objetivo de 
su mantenimiento y conservación para las ge-
neraciones futuras.  
 
3. Todas las personas tienen derecho a acceder 
a la información medioambiental de que dis-
ponen los poderes públicos. El derecho de 
información sólo puede ser limitado por moti-
vos de orden público justificados, en los tér-
minos que establecen las leyes.  
 
Artículo 28. Derechos de los consumidores y 
usuarios  
 
1. Las personas, en su condición de consumi-
doras y usuarias de bienes y de servicios, tie-
nen derecho a la protección de su salud y se-
guridad. Tienen también derecho a una infor-
mación veraz y comprensible sobre las carac-
terísticas y los precios de los productos y de 
los servicios, a un régimen de garantías de los 
productos adquiridos y de los suministros con-
tratados y a la protección de sus intereses eco-
nómicos ante conductas abusivas, negligentes 
o fraudulentas.  
 
2. Los consumidores y usuarios tienen derecho 
a ser informados y a participar, directamente o 
mediante sus representantes, en lo que se re-
fiere a las administraciones públicas de Cata-
luña, en los términos que establecen las leyes.  
 
Capítulo II. Derechos en los ámbitos políti-
co y administrativo  

un medio equilibrado, sostenible y respetuoso 
hacia la salud, de acuerdo con los estándares y 
los niveles de protección que determinan las 
leyes. Tienen también el derecho a gozar de 
los recursos naturales y del paisaje en condi-
ciones de igualdad y tienen el deber de hacer 
un uso responsable de los mismos y evitar su 
despilfarro. 
 
2. Todas las personas tienen derecho a la pro-
tección ante las distintas formas de contami-
nación, de acuerdo con los estándares y los 
niveles que se determinen por ley. Tienen tam-
bién el deber de colaborar en la conservación 
del patrimonio natural y en las actuaciones que 
tiendan a eliminar las distintas formas de con-
taminación, con el objetivo de su manteni-
miento y conservación para las generaciones 
futuras. 
 
3. Todas las personas tienen el derecho de 
acceder a la información medioambiental de 
que disponen los poderes públicos. El derecho 
de información sólo puede ser limitado por 
motivos de orden público justificados, en los 
términos que establecen las leyes.  
 
Artículo 28. Derechos de los consumidores y 
usuarios 
 
1. Las personas, en su condición de consumi-
doras y usuarias de bienes y de servicios, tie-
nen derecho a la protección de su salud y se-
guridad. Tienen también derecho a una infor-
mación veraz y comprensible sobre las carac-
terísticas y los precios de los productos y de 
los servicios, a un régimen de garantías de los 
productos adquiridos y de los suministros con-
tratados y a la protección de sus intereses eco-
nómicos ante conductas abusivas, negligentes 
o fraudulentas. 
 
2. Los consumidores y los usuarios tienen de-
recho a ser informados y a participar, directa-
mente o mediante sus representantes, ante las 
administraciones públicas de Cataluña, en los 
términos que establecen las leyes. 
 
Capítulo II. Derechos en los ámbitos políti-
co y administrativo 
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Artículo 29. Derecho de participación  
 
1. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a participar en condiciones de igualdad en los 
asuntos públicos de Cataluña, de forma directa 
o bien a través de representantes, en los su-
puestos y en los términos que establecen el 
presente Estatuto y las leyes.  
 
2. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a elegir a sus representantes en los órganos 
políticos representativos y a presentarse como 
candidatos, de acuerdo con las condiciones y 
los requisitos que establecen las leyes.  
 
3. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a promover y presentar iniciativas legislativas 
al Parlamento, en los términos que establecen 
el presente Estatuto y las leyes.  
 
4. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a participar, directamente o a través de entida-
des asociativas, en el proceso de elaboración 
de las leyes del Parlamento, mediante los pro-
cedimientos que establezca el Reglamento del 
Parlamento.  
 
5. Todas las personas tienen derecho a dirigir 
peticiones y a plantear quejas, en la forma y 
con los efectos que establecen las leyes, a las 
instituciones y la Administración de la Gene-
ralidad, así como a los entes locales de Cata-
luña, en materias de las respectivas com-
petencias. La ley debe establecer las condicio-
nes de ejercicio y los efectos de este derecho y 
las obligaciones de las instituciones recepto-
ras.  
 
6. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a promover la convocatoria de consultas popu-
lares por parte de la Generalidad y los ayun-
tamientos, en materia de las competencias 
respectivas, en la forma y las condiciones que 
las leyes establecen.  
 
Artículo 30. Derechos de acceso a los servi-
cios públicos y a una buena Administración  
 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder 
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blecen el presente Estatuto y las leyes. 
 
4. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho 
a participar, directamente o a través de entida-
des asociativas, en el proceso de elaboración 
de las leyes del Parlamento, mediante los pro-
cedimientos que establezca el Reglamento del 
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ejercicio y los efectos de este derecho y las 
obligaciones de las instituciones receptoras. 
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en condiciones de igualdad a los servicios pú-
blicos y a los servicios económicos de interés 
general. Las administraciones públicas deben 
fijar las condiciones de acceso y los estándares 
de calidad de estos servicios, con independen-
cia del régimen de su prestación.  
 
2. Todas las personas tienen derecho a ser tra-
tadas por los poderes públicos de Cataluña, en 
los asuntos que les afectan, de forma imparcial 
y objetiva, y a que la actuación de los poderes 
públicos sea proporcionada a las finalidades 
que la justifican.  
 
3. Las leyes deben regular las condiciones de 
ejercicio y las garantías de los derechos a que 
se refieren los apartados 1 y 2 y determinar los 
casos en que las administraciones públicas de 
Cataluña y los servicios públicos que de ella 
dependen deben adoptar una carta de derechos 
de los usuarios y de obligaciones de los pres-
tadores.  
 
 
Artículo 31. Derecho a la protección de los 
datos personales  
 
Todas las personas tienen derecho a la protec-
ción de los datos personales contenidos en los 
ficheros que son competencia de la Generali-
dad y el derecho a acceder a los mismos, a su 
examen y a obtener su corrección. Una autori-
dad independiente, designada por el Parlamen-
to, debe velar por el respeto de estos derechos 
en los términos que establecen las leyes. 
 
Capítulo III. Derechos y deberes lingüísti-
cos  
 
Artículo 32. Derechos y deberes de conoci-
miento y uso de las lenguas  
 
Todas las personas tienen derecho a no ser 
discriminadas por razones lingüísticas. Los 
actos jurídicos realizados en cualquiera de las 
dos lenguas oficiales tienen, en cuanto a la 
lengua, plena validez y eficacia, sin que se 
pueda alegar desconocimiento.  
 
Artículo 33. Derechos lingüísticos ante las 
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administraciones públicas y las instituciones 
estatales  
 
1. Los ciudadanos tienen el derecho de opción 
lingüística. En las relaciones con las institu-
ciones, las organizaciones y las administracio-
nes públicas en Cataluña, todas las personas 
tienen derecho a utilizar la lengua oficial que 
elijan. Este derecho obliga a todas las institu-
ciones, organizaciones y administraciones 
públicas, incluida la Administración electoral 
en Cataluña, y, en general, a las entidades pri-
vadas que dependen de las mismas cuando 
ejercen funciones públicas.  
 
2. Todas las personas, en las relaciones con la 
Administración de justicia, el Ministerio Fis-
cal, el notariado y los registros públicos, tie-
nen derecho a utilizar la lengua oficial que 
elijan en todas las actuaciones judiciales, nota-
riales y registrales, y a recibir toda la do-
cumentación oficial emitida en Cataluña en la 
lengua solicitada, sin que puedan sufrir inde-
fensión ni dilaciones indebidas debido a la 
lengua utilizada, ni se les pueda exigir ningún 
tipo de traducción.  
 
3. Para garantizar el derecho de opción lin-
güística, los jueces y los magistrados, los fis-
cales, los notarios, los registradores de la pro-
piedad y mercantiles, los encargados del Re-
gistro Civil y el personal al servicio de la Ad-
ministración de justicia, para prestar sus servi-
cios en Cataluña, deben acreditar, en la forma 
establecida en el presente Estatuto y las leyes, 
que tienen un nivel de conocimiento adecuado 
y suficiente de las lenguas oficiales, que los 
hace aptos para ejercer las funciones propias 
de su cargo o su puesto de trabajo.  
 
4. Para garantizar el derecho de opción lin-
güística, la Administración del Estado situada 
en Cataluña debe acreditar que el personal a su 
servicio tiene un nivel de conocimiento ade-
cuado y suficiente de las dos lenguas oficiales, 
que lo hace apto para ejercer las funciones 
propias de su puesto de trabajo.  
 
5. Los ciudadanos de Cataluña tienen el dere-
cho a relacionarse por escrito en catalán con 
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puesto de trabajo. 
 
4. Para garantizar el derecho de opción lin-
güística, la Administración del Estado situada 
en Cataluña debe acreditar que el personal a su 
servicio tiene un nivel de conocimiento ade-
cuado y suficiente de las dos lenguas oficiales 
que lo hace apto pare ejercer las funciones 
propias de su puesto de trabajo. 
 
5. Los ciudadanos de Cataluña tienen el dere-
cho a relacionarse por escrito en catalán con 
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los órganos constitucionales y con los órganos 
jurisdiccionales de ámbito estatal, de acuerdo 
con el procedimiento establecido por la legis-
lación correspondiente. Estas instituciones 
deben atender y deben tramitar los escritos 
presentados en catalán, y no pueden exigir a la 
persona interesada la traducción al castellano. 
 
 
Artículo 34. Derechos lingüísticos de los con-
sumidores y usuarios  
 
Todas las personas tienen derecho a ser aten-
didas oralmente y por escrito en la lengua ofi-
cial que elijan en su condición de usuarias o 
consumidoras de bienes, productos y servicios. 
Las entidades, las empresas y los estableci-
mientos abiertos al público en Cataluña que-
dan sujetos al deber de disponibilidad lingüís-
tica en los términos establecidos por ley.  
 
Artículo 35. Derechos lingüísticos en el ámbi-
to de la enseñanza  
 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir 
la enseñanza en catalán, de acuerdo con lo 
establecido por el presente Estatuto. El catalán 
debe utilizarse normalmente como lengua 
vehicular y de aprendizaje en la enseñanza 
universitaria y en la no universitaria.  
 
 
2. Los alumnos tienen derecho a recibir la en-
señanza en catalán en la enseñanza no uni-
versitaria. Tienen también el derecho y el de-
ber de conocer con suficiencia oral y escrita el 
catalán y el castellano al finalizar la enseñanza 
obligatoria, sea cual sea su lengua habitual al 
incorporarse a la enseñanza. La enseñanza del 
catalán y el castellano debe tener una presen-
cia adecuada en los planes de estudios.  
 
3. Los alumnos tienen derecho a no ser sepa-
rados en centros ni en grupos de clase distintos 
por razón de su lengua habitual.  
 
4. Los alumnos que se incorporen más tarde de 
la edad correspondiente al sistema escolar de 
Cataluña gozan del derecho a recibir un apoyo 
lingüístico especial si la falta de comprensión 

los órganos constitucionales y con los órganos 
jurisdiccionales de ámbito estatal, de acuerdo 
con el procedimiento establecido por la legis-
lación correspondiente. Estas instituciones 
deben atender y deben tramitar los escritos 
presentados en catalán que tendrán, en todo 
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Artículo 34. Derechos lingüísticos de los con-
sumidores y usuarios 
 
Todas las personas tienen el derecho a ser 
atendidas oralmente y por escrito en la lengua 
oficial que elijan en su condición de usuarios o 
consumidores de bienes, productos y servicios. 
Las entidades, las empresas y los estableci-
mientos abiertos al público en Cataluña que-
dan sujetos al deber de disponibilidad lingüís-
tica en los términos establecidos por la ley.  
 
Artículo 35. Derechos lingüísticos en el ámbi-
to de la enseñanza 
 
1. Todas las personas tienen derecho a recibir 
la enseñanza en catalán, de acuerdo con lo 
establecido por el presente Estatuto. El catalán 
debe utilizarse normalmente como lengua 
vehicular y de aprendizaje en la enseñanza 
universitaria y en la no universitaria. 
 
 
2. Los alumnos tienen derecho a recibir la en-
señanza en catalán en la enseñanza no univer-
sitaria. Tienen también el derecho y el deber 
de conocer con suficiencia oral y escrita, el 
catalán y el castellano al finalizar la enseñanza 
obligatoria, sea cual sea su lengua habitual al 
incorporarse a la enseñanza. La enseñanza del 
catalán y el castellano debe tener una presen-
cia adecuada en los planes de estudios. 
 
3. Los alumnos tienen derecho a no ser sepa-
rados en centros ni en grupos de clase distintos 
por razón de su lengua habitual. 
 
4. Los alumnos que se incorporen más tarde de 
la edad correspondiente al sistema escolar de 
Cataluña gozan del derecho de recibir un apo-
yo lingüístico especial si la falta de compren-
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les dificulta seguir con normalidad la enseñan-
za.  
 
5. El profesorado y el alumnado de los centros 
universitarios tienen derecho a expresarse, 
oralmente y por escrito, en la lengua oficial 
que elijan.  
 
Artículo 36. Derechos con relación al aranés  
 
1. En Arán todas las personas tienen el dere-
cho a conocer y utilizar el aranés y a ser aten-
didas oralmente y por escrito en aranés en sus 
relaciones con las administraciones públicas y 
con las entidades públicas y privadas que de-
penden de las mismas.  
 
2. Los ciudadanos de Arán tienen el derecho a 
utilizar el aranés en sus relaciones con la Ge-
neralidad.  
 
3. Deben determinarse por ley los demás dere-
chos y deberes lingüísticos con relación al 
aranés.  
 
 
Capítulo IV. Garantías de los derechos es-
tatutarios  
 
Artículo 37. Disposiciones generales  
 
1. Los derechos reconocidos por los capítulos 
I, II y III del presente título vinculan a todos 
los poderes públicos que actúan en Cataluña y, 
de acuerdo con la naturaleza de cada derecho, 
a los particulares. Las disposiciones dictadas 
por los poderes públicos de Cataluña deben 
respetar estos derechos y deben interpretarse y 
aplicarse en el sentido más favorable para su 
plena efectividad.  
 
2. El Parlamento debe aprobar por ley la Carta 
de los derechos y deberes de los ciudadanos de 
Cataluña. Las disposiciones del presente artí-
culo relativas a los derechos reconocidos por 
los capítulos I, II y III del presente título se 
aplican también a los derechos reconocidos 
por dicha Carta.  
 
3. La regulación esencial y el desarrollo direc-

sión les dificulta seguir con normalidad la en-
señanza. 
 
5. El profesorado y el alumnado de los centros 
universitarios tienen derecho a expresarse, 
oralmente y por escrito, en la lengua oficial 
que elijan. 
 
Artículo 36. Derechos en relación al aranés 
 
1. En Arán todas las personas tienen el dere-
cho a conocer y utilizar el aranés y de ser aten-
didas oralmente y por escrito en aranés en sus 
relaciones con las administraciones públicas y 
con las entidades públicas y privadas que de-
penden de las mismas.  
 
2. Los ciudadanos de Arán tienen el derecho a 
utilizar el aranés en todas sus relaciones con la 
Generalidad. 
 
3. Deben determinarse por ley los demás dere-
chos y deberes lingüísticos con relación al 
aranés. 
 
 
Capítulo IV. Garantías de los derechos es-
tatutarios 
 
Artículo 37. Disposiciones generales 
 
1. Los derechos reconocidos por los capítulos 
I, II, y III del presente título vinculan a todos 
los poderes públicos de Cataluña y, de acuerdo 
con la naturaleza de cada derecho, a los parti-
culares. Las disposiciones dictadas por los 
poderes públicos de Cataluña deben respetar 
estos derechos y deben interpretarse y aplicar-
se en el sentido más favorable para su plena 
efectividad. 
 
2. El Parlamento debe aprobar por ley la Carta 
de los derechos y los deberes de los ciudada-
nos de Cataluña. Las disposiciones del presen-
te artículo relativas a los derechos reconocidos 
por los capítulos I, II y III del presente título 
se aplican también a los derechos reconocidos 
por dicha Carta. 
 
3. La regulación esencial y el desarrollo direc-



 17

to de los derechos reconocidos por los ca-
pítulos I, II y III del presente título deben rea-
lizarse por ley del Parlamento.  
 
4. Ninguna de las disposiciones del presente 
título puede ser desplegada, aplicada o inter-
pretada de forma que reduzca o limite los de-
rechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España.  
 
 
 
 
 
 
Artículo 38. Tutela  
 
1. Los derechos reconocidos por los capítulos 
I, II y III del presente título y por la Carta de 
los derechos y deberes de los ciudadanos de 
Cataluña son tutelados por el Consejo de Ga-
rantías Estatutarias, de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 76.2. b y c.  
 
2. Los actos que vulneran los derechos reco-
nocidos por los capítulos I, II y III del presente 
título y por la Carta de los derechos y deberes 
de los ciudadanos de Cataluña son objeto de 
recurso directamente ante una sala de garantí-
as estatutarias del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña, en los términos y mediante el 
procedimiento establecidos por la Ley orgáni-
ca del poder judicial.  
 
Capítulo V. Principios rectores  
 
Artículo 39. Disposiciones generales  
 
1. Los poderes públicos de Cataluña deben 
orientar las políticas públicas de acuerdo con 
los principios rectores que establecen la Cons-
titución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, los poderes públicos de 
Cataluña deben promover y adoptar las medi-
das necesarias para garantizar su plena efica-
cia.  
 
2. El reconocimiento, el respeto y la protec-
ción de los principios rectores informan la le-

to de los derechos reconocidos por los capítu-
los I, II y III del presente título deben realizar-
se por ley del Parlamento 
 
4. Los derechos y principios del presente título 
no supondrán una ampliación de las compe-
tencias atribuidas a la Generalidad de Catalu-
ña, ni la creación de títulos competenciales 
nuevos o la modificación de los ya existentes. 
Ninguna de las disposiciones de este título 
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los derechos y deberes de los ciudadanos de 
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rantías Estatutarias, de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 76.2. b y c 
 
2. Los actos que vulneran los derechos reco-
nocidos por los capítulos I, II, y III del presen-
te título y por la Carta de los derechos y debe-
res de los ciudadanos de Cataluña son objeto 
de recurso de acuerdo con los procedimientos 
previstos en las leyes.  
 
 
 
 
Capítulo V. Principios rectores 
 
Artículo 39. Disposiciones generales 
 
1. Los poderes públicos de Cataluña deben 
orientar las políticas públicas de acuerdo con 
los principios rectores que establecen la Cons-
titución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, los poderes públicos de 
Cataluña deben promover y adoptar las medi-
das necesarias para garantizar su plena efica-
cia. 
 
2. El reconocimiento, el respeto y la protec-
ción de los principios rectores informa la le-
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gislación positiva, la práctica judicial y la ac-
tuación de los poderes públicos.  
 
3. Los principios rectores son exigibles ante la 
jurisdicción, de acuerdo con lo que determinan 
las leyes y las demás disposiciones que los 
desarrollan.  
 
Artículo 40. Protección de las personas y de 
las familias  
 
1. Los poderes públicos deben tener como 
objetivo la mejora de la calidad de vida de 
todas las personas.  
 
2. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección jurídica, económica y social de las 
distintas modalidades de familia, como estruc-
tura básica y factor de cohesión social y como 
primer núcleo de convivencia de las personas. 
Asimismo, deben promover las medidas eco-
nómicas y normativas de apoyo a las familias 
dirigidas a garantizar la conciliación de la vida 
laboral y familiar y a tener descendencia, con 
especial atención a las familias numerosas.  
 
3. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección de los niños, especialmente contra 
toda forma de explotación, abandono, malos 
tratos o crueldad y de la pobreza y sus efectos. 
En todas las actuaciones llevadas a cabo por 
los poderes públicos o por instituciones priva-
das el interés superior del niño debe ser priori-
tario.  
 
4. Los poderes públicos deben promover polí-
ticas públicas que favorezcan la emancipación 
de los jóvenes, facilitándoles el acceso al 
mundo laboral y a la vivienda para que puedan 
desarrollar su propio proyecto de vida y parti-
cipar en igualdad de derechos y deberes en la 
vida social y cultural.  
 
5. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección jurídica de las personas con disca-
pacidades y deben promover su integración 
social, económica y laboral. También deben 
adoptar las medidas necesarias para suplir o 
complementar el apoyo de su entorno familiar 
directo.  

gislación positiva, la práctica judicial y la ac-
tuación de los poderes públicos. 
 
3. Los principios rectores son exigibles ante la 
jurisdicción de acuerdo con lo que determinan 
las leyes y demás disposiciones que los des-
arrollan. 
 
Artículo 40. Protección de las personas y de 
las familias 
 
1. Los poderes públicos deben tener como 
objetivo la mejora de la calidad de vida de 
todas las personas. 
 
2. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección jurídica, económica y social de las 
distintas modalidades de familia, como estruc-
tura básica y factor de cohesión social y como 
primer núcleo de convivencia de las personas. 
Asimismo, deben promover las medidas eco-
nómicas y normativas de apoyo a las familias 
dirigidas a garantizar la conciliación de la vida 
laboral y familiar y a tener descendencia, con 
especial atención a las familias numerosas. 
 
3. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección de los niños, especialmente contra 
toda forma de explotación, abandono, maltrato 
o crueldad y de la pobreza y sus efectos. En 
todas las actuaciones llevadas a cabo por los 
poderes públicos o por instituciones privadas 
el interés superior del niño debe ser prioritario.
 
 
4. Los poderes públicos deben promover polí-
ticas públicas que favorezcan la emancipación 
de los jóvenes, facilitándoles el acceso al 
mundo laboral y a la vivienda para que puedan 
desarrollar su propio proyecto de vida y parti-
cipar en igualdad de derechos y deberes en la 
vida social y cultural. 
 
5. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección jurídica de las personas con disca-
pacidades y deben promover su integración 
social, económica y laboral. También deben 
adoptar las medidas necesarias para suplir o 
complementar el apoyo de su entorno familiar 
directo. 
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6. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección de las personas mayores para que 
puedan llevar una vida digna e independiente 
y participar en la vida social y cultural. Tam-
bién deben procurar la plena integración de las 
personas mayores en la sociedad mediante 
políticas públicas basadas en el principio de 
solidaridad intergeneracional.  
 
7. Los poderes públicos deben promover la 
igualdad de las distintas uniones estables de 
pareja con independencia de la orientación 
sexual de sus miembros. La ley debe regular 
dichas uniones y otras formas de convivencia 
y sus efectos.  
 
8. Los poderes públicos deben promover la 
igualdad de todas las personas con indepen-
dencia de su origen, nacionalidad, sexo, raza, 
religión, condición social u orientación sexual, 
así como promover la erradicación del racis-
mo, del antisemitismo, de la xenofobia, de la 
homofobia y de cualquier otra expresión que 
atente contra la igualdad y la dignidad de las 
personas.  
 
Artículo 41. Perspectiva de género  
 
1. Los poderes públicos deben garantizar el 
cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el 
acceso a la ocupación, la formación, la pro-
moción profesional, las condiciones de traba-
jo, incluida la retribución, y en todas las de-
más situaciones, así como garantizar que las 
mujeres no sean discriminadas por causa de 
embarazo o maternidad.  
 
2. Los poderes públicos deben garantizar la 
transversalidad en la incorporación de la pers-
pectiva de género y de las mujeres en todas las 
políticas públicas para conseguir la igualdad 
real y efectiva y la paridad entre mujeres y 
hombres.  
 
3. Las políticas públicas deben garantizar que 
se haga frente de modo integral a todas las 
formas de violencia contra las mujeres y a los 
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homofobia y de cualquier otra expresión que 
atente contra la igualdad y la dignidad de las 
personas.  
 
Artículo 41. Perspectiva de género 
 
1. Los poderes públicos deben garantizar el 
cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el 
acceso a la ocupación, la formación, la promo-
ción profesional, las condiciones de trabajo, 
incluida la retribución y en todas las demás 
situaciones, así como garantizar que las muje-
res no sean discriminadas por causa de emba-
razo o maternidad.  
 
2. Los poderes públicos deben garantizar la 
transversalidad en la incorporación de la pers-
pectiva de género y de las mujeres en todas las 
políticas públicas para conseguir la igualdad 
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hombres. 
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se haga frente de modo integral de todas las 
formas de violencia contra las mujeres, y de 
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actos de carácter sexista y discriminatorio; 
deben fomentar el reconocimiento del papel de 
las mujeres en los ámbitos cultural, histórico, 
social y económico, y deben promover la par-
ticipación de los grupos y las asociaciones de 
mujeres en la elaboración y evaluación de di-
chas políticas.  
 
4. Los poderes públicos deben reconocer y 
tener en cuenta el valor económico del trabajo 
de cuidado y atención en el ámbito doméstico 
y familiar en la fijación de sus políticas eco-
nómicas y sociales.  
 
5. Los poderes públicos deben velar para que 
la libre decisión de la mujer sea determinante 
en todos los casos que puedan afectar su dig-
nidad, integridad y bienestar físico y mental, 
en particular en lo que concierne al propio 
cuerpo y a su salud reproductiva y sexual.  
 
 
Artículo 42. La cohesión y el bienestar socia-
les  
 
1. Los poderes públicos deben promover polí-
ticas públicas que fomenten la cohesión social 
y que garanticen un sistema de servicios socia-
les, de titularidad pública y concertada, ade-
cuado a los indicadores económicos y sociales 
de Cataluña.  
 
2. Los poderes públicos deben velar por la 
plena integración social, económica y laboral 
de las personas y los colectivos más necesita-
dos de protección, especialmente de los que se 
encuentran en situación de pobreza y riesgo de 
exclusión social.  
 
3. Los poderes públicos deben velar por la 
dignidad, la seguridad y la protección integral 
de las personas, especialmente de las más vul-
nerables.  
 
4. Los poderes públicos deben garantizar la 
calidad del servicio y la gratuidad de la asis-
tencia sanitaria pública en los términos que 
establece la ley.  
 
5. Los poderes públicos deben promover polí-
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de las personas, especialmente de las más vul-
nerables. 
 
4. Los poderes públicos deben garantizar la 
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ticas preventivas y comunitarias y deben ga-
rantizar la calidad del servicio y la gratuidad 
de los servicios sociales que las leyes determi-
nan como básicos.  
 
6. Los poderes públicos deben emprender las 
acciones necesarias para establecer un régimen 
de acogida de las personas inmigradas y deben 
promover las políticas que garanticen el reco-
nocimiento y la efectividad de los derechos y 
deberes de las personas inmigradas, la igual-
dad de oportunidades, las prestaciones y las 
ayudas que permitan su plena acomodación 
social y económica y la participación en los 
asuntos públicos.  
 
7. Los poderes públicos deben velar por la 
convivencia social, cultural y religiosa entre 
todas las personas en Cataluña y por el respeto 
a la diversidad de creencias y convicciones 
éticas y filosóficas de las personas, y deben 
fomentar las relaciones interculturales median-
te el impulso y la creación de ámbitos de co-
nocimiento recíproco, diálogo y mediación. 
También deben garantizar el reconocimiento 
de la cultura del pueblo gitano como salva-
guarda de la realidad histórica de este pueblo.  
 
 
Artículo 43. Fomento de la participación  
 
1. Los poderes públicos deben promover la 
participación social en la elaboración, presta-
ción y evaluación de las políticas públicas, así 
como la participación individual y asociativa 
en los ámbitos cívico, social, cultural, econó-
mico y político, con pleno respeto a los prin-
cipios de pluralismo, libre iniciativa y auto-
nomía.  
 
2. Los poderes públicos deben facilitar la par-
ticipación y representación ciudadanas y polí-
ticas, con especial atención a las zonas menos 
pobladas del territorio.  
 
3. Los poderes públicos deben procurar que 
las campañas institucionales que se organicen 
en ocasión de los procesos electorales tengan 
como finalidad la de promover la participación 
ciudadana y que los electores reciban de los 
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de la cultura del pueblo gitano como salva-
guarda de la realidad histórica de este pueblo. 
 
 
Artículo 43. Fomento de la participación  
 
1. Los poderes públicos deben promover la 
participación social en la elaboración, presta-
ción y evaluación de las políticas públicas, así 
como la participación individual y asociativa 
en los ámbitos cívico, social, cultural, econó-
mico y político, con pleno respeto a los princi-
pios de pluralismo, libre iniciativa y autono-
mía.  
 
2. Los poderes públicos deben facilitar la par-
ticipación y representación ciudadana y políti-
ca con especial atención a las zonas menos 
pobladas del territorio. 
 
3. Los poderes públicos deben procurar que 
las campañas institucionales que se organicen 
en ocasión de los procesos electorales tengan 
como finalidad la de promover la participación 
ciudadana y que los electores reciban de los 
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medios de comunicación una información ve-
raz, objetiva, neutral y respetuosa del plura-
lismo político sobre las candidaturas que con-
curren en los procesos electorales.  
 
Artículo 44. Educación, investigación y cultu-
ra  
1. Los poderes públicos deben garantizar la 
calidad del sistema de enseñanza y deben im-
pulsar una formación humana, científica y 
técnica del alumnado basada en los valores 
sociales de igualdad, solidaridad, libertad, 
pluralismo, responsabilidad cívica y los otros 
que fundamentan la convivencia democrática.  
 
2. Los poderes públicos deben promover el 
conocimiento suficiente de una tercera lengua 
al finalizar la enseñanza obligatoria.  
 
3. Los poderes públicos deben promover e 
impulsar la implicación y la participación de la 
familia en la educación de los hijos e hijas, en 
el marco de la comunidad educativa, y deben 
facilitar y promover el acceso a las actividades 
de educación en el tiempo libre.  
 
4. Los poderes públicos deben fomentar la 
investigación y la investigación científica de 
calidad, la creatividad artística y la conserva-
ción y la difusión del patrimonio cultural de 
Cataluña.  
 
5. Los poderes públicos deben emprender las 
acciones necesarias para facilitar a todas las 
personas el acceso a la cultura, a los bienes y a 
los servicios culturales y al patrimonio cultu-
ral, arqueológico, histórico, industrial y artísti-
co de Cataluña.  
 
Artículo 45. Ámbito socioeconómico  
 
1. Los poderes públicos deben adoptar las me-
didas necesarias para promover el progreso 
económico y el progreso social de Cataluña y 
de sus ciudadanos, basados en los principios 
de la solidaridad, la cohesión, el desarrollo 
sostenible y la igualdad de oportunidades.  
 
2. Los poderes públicos deben promover una 
distribución de la renta personal y territorial 
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más equitativa en el marco de un sistema cata-
lán de bienestar.  
 
3. Los poderes públicos deben adoptar las me-
didas necesarias para garantizar los derechos 
laborales y sindicales de los trabajadores, de-
ben impulsar y deben promover su par-
ticipación en las empresas y las políticas de 
ocupación plena, de fomento de la estabilidad 
laboral, de formación de las personas trabaja-
doras, de prevención de riesgos laborales, de 
seguridad e higiene en el trabajo, de creación 
de unas condiciones dignas en el puesto de 
trabajo, de no discriminación por razón de 
género y de garantía del descanso necesario y 
vacaciones retribuidas.  
 
4. La Generalidad debe promover la creación 
de un espacio catalán de relaciones laborales 
establecido en función de la realidad producti-
va y empresarial específica de Cataluña y de 
sus agentes sociales, en el cual deben estar 
representadas las organizaciones sindicales y 
empresariales y la Administración de la Gene-
ralidad. En este marco, los poderes públicos 
deben fomentar una práctica propia de diálogo 
social, de concertación, de negociación colec-
tiva, de resolución extrajudicial de conflictos 
laborales y de participación en el desarrollo y 
la mejora del entramado productivo.  
 
5. La Generalidad debe favorecer el desarrollo 
de la actividad empresarial y el espíritu em-
prendedor teniendo en cuenta la responsabili-
dad social de la empresa, la libre iniciativa y 
las condiciones de competencia, y debe prote-
ger especialmente la economía productiva, la 
actividad de los emprendedores autónomos y 
la de la pequeña y media empresas. La Gene-
ralidad debe fomentar la acción de las coope-
rativas y las sociedades laborales y debe esti-
mular las iniciativas de la economía social.  
 
6. Las organizaciones sindicales y empresaria-
les deben participar en la definición de las 
políticas públicas que les afecten. La Genera-
lidad debe promover la mediación y el arbi-
traje para la resolución de conflictos de inter-
eses entre los diversos agentes sociales.  
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7. Las organizaciones profesionales y las cor-
poraciones de derecho público representativas 
de intereses económicos y profesionales y las 
entidades asociativas del tercer sector deben 
ser consultadas en la definición de las políticas 
públicas que les afecten.  
 
8. La Generalidad, en consideración a las fun-
ciones social, cultural y de promoción eco-
nómica que ejercen las cajas de ahorro, debe 
proteger la autonomía institucional y debe 
promover la contribución social de dichas en-
tidades a las estrategias económicas y sociales 
de los distintos territorios de Cataluña.  
 
 
Artículo 46. Medio ambiente, sostenibilidad y 
equilibrio territorial  
 
1. Los poderes públicos deben velar por la 
protección del medio ambiente mediante la 
adopción de políticas públicas basadas en el 
desarrollo sostenible y la solidaridad colectiva 
e intergeneracional.  
 
2. Las políticas medioambientales deben diri-
girse especialmente a la reducción de las dis-
tintas formas de contaminación, la fijación de 
estándares y de niveles mínimos de protec-
ción, la articulación de medidas correctivas del 
impacto ambiental, la utilización racional de 
los recursos naturales, la prevención y el con-
trol de la erosión y de las actividades que alte-
ran el régimen atmosférico y climático, y el 
respeto a los principios de preservación del 
medio, la conservación de los recursos natura-
les, la responsabilidad, la fiscalidad ecológica 
y el reciclaje y la reutilización de los bienes y 
los productos.  
 
3. Los poderes públicos deben hacer efectivas 
las condiciones para la preservación de la na-
turaleza y la biodiversidad, deben promover la 
integración de objetivos ambientales en las 
políticas sectoriales y deben establecer las 
condiciones que permitan a todas las personas 
el goce del patrimonio natural y paisajístico.  
 
4. Los poderes públicos deben velar por la 
cohesión económica y territorial aplicando 
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políticas que aseguren un tratamiento especial 
de las zonas de montaña, la protección del 
paisaje, la defensa del litoral, el fomento de las 
actividades agrarias, ganaderas y silvícolas y 
una distribución equilibrada al territorio de los 
distintos sectores productivos, los servicios de 
interés general y las redes de comunicación. 
  
5. Los poderes públicos deben facilitar a los 
ciudadanos la información medioambiental y 
deben fomentar la educación en los valores de 
la preservación y de la mejora del medio am-
biente como patrimonio común.  
 
Artículo 47. Vivienda  
 
Los poderes públicos deben facilitar el acceso 
a la vivienda mediante la generación de suelo 
y la promoción de vivienda pública y de vi-
vienda protegida, con especial atención a los 
jóvenes y los colectivos más necesitados.  
 
Artículo 48. Movilidad y seguridad vial  
 
1. Los poderes públicos deben promover polí-
ticas de transporte y de comunicación, basadas 
en criterios de sostenibilidad, que fomenten la 
utilización del transporte público y la mejora 
de la movilidad garantizando la accesibilidad 
para las personas con movilidad reducida.  
 
2. Los poderes públicos deben impulsar, de 
forma prioritaria, las medidas destinadas al 
incremento de la seguridad vial y la disminu-
ción de los accidentes de tráfico, con especial 
incidencia en la prevención, la educación vial 
y la atención a las víctimas.  
 
Artículo 49. Protección de los consumidores y 
usuarios  
 
1. Los poderes públicos deben garantizar la 
protección de la salud, la seguridad y la de-
fensa de los derechos y los intereses legítimos 
de los consumidores y usuarios.  
 
2. Los poderes públicos deben garantizar la 
existencia de instrumentos de mediación y 
arbitraje en materia de consumo, promoviendo 
su conocimiento y utilización, y deben apoyar 
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a las organizaciones de consumidores y usua-
rios.  
 
Artículo 50. Fomento y la difusión del catalán 
 
1. Los poderes públicos deben proteger el ca-
talán en todos los ámbitos y sectores y deben 
fomentar su uso, difusión y conocimiento. 
Estos principios también deben aplicarse con 
respecto al aranés.  
 
2. El Gobierno, las universidades y las institu-
ciones de enseñanza superior, en el ámbito de 
las competencias respectivas, deben adoptar 
las medidas pertinentes para garantizar el uso 
del catalán en todos los ámbitos de las activi-
dades docentes, no docentes y de in-
vestigación.  
 
3. Las políticas de fomento del catalán deben 
extenderse al conjunto del Estado, a la Unión 
Europea y al resto del mundo.  
 
4. Los poderes públicos deben promover que 
los datos que figuren en el etiquetado, en el 
embalaje y en las instrucciones de uso de los 
productos distribuidos en Cataluña consten al 
menos en catalán.  
 
5. La Generalidad, la Administración local y 
las demás corporaciones públicas de Cataluña, 
las instituciones y las empresas que dependen 
de las mismas y los concesionarios de sus ser-
vicios deben utilizar el catalán en sus actua-
ciones internas y en la relación entre ellos. 
También deben utilizarlo en las comunicacio-
nes y las notificaciones dirigidas a personas 
físicas o jurídicas residentes en Cataluña, sin 
perjuicio del derecho de los ciudadanos a reci-
birlas en castellano si lo piden.  
 
6. Los poderes públicos deben garantizar el 
uso de la lengua de signos catalana y las con-
diciones que permitan alcanzar la igualdad de 
las personas con sordera que opten por esta 
lengua, que debe ser objeto de enseñanza, pro-
tección y respeto.  
 
7. El Estado, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución, debe apoyar la aplicación de los 
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principios establecidos por el presente artícu-
lo. Deben establecerse los instrumentos de 
coordinación y, si procede, de actuación con-
junta para que sean más efectivos.  
 
Artículo 51. Cooperación al fomento de la paz 
y cooperación al desarrollo  
 
1. La Generalidad debe promover la cultura de 
la paz y acciones de fomento de la paz en el 
mundo.  
 
2. La Generalidad debe promover acciones y 
políticas de cooperación al desarrollo de los 
pueblos y debe establecer programas de ayuda 
humanitaria de emergencia. 
 
Artículo 52. Medios de comunicación social  
 
1. Corresponde a los poderes públicos promo-
ver las condiciones para garantizar el derecho 
a la información y a recibir de los medios de 
comunicación una información veraz y unos 
contenidos que respeten la dignidad de las 
personas y el pluralismo político, social, cultu-
ral y religioso. En el caso de los medios de 
comunicación de titularidad pública la infor-
mación también debe ser neutral.  
 
2. Los poderes públicos deben promover las 
condiciones para garantizar el acceso sin dis-
criminaciones a los servicios audiovisuales en 
el ámbito de Cataluña.  
 
Artículo 53. Acceso a las tecnologías de la 
información y de la comunicación  
 
1. Los poderes públicos deben facilitar el co-
nocimiento de la sociedad de la información y 
deben impulsar el acceso a la comunicación y 
a las tecnologías de la información, en condi-
ciones de igualdad, en todos los ámbitos de la 
vida social, incluido el laboral; deben fomen-
tar que estas tecnologías se pongan al servicio 
de las personas y no afecten negativamente a 
sus derechos, y deben garantizar la prestación 
de servicios mediante dichas tecnologías, de 
acuerdo con los principios de universalidad, 
continuidad y actualización.  
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2. La Generalidad debe promover la forma-
ción, la investigación y la innovación tecnoló-
gicas para que las oportunidades de progreso 
que ofrece la sociedad del conocimiento y de 
la información contribuyan a la mejora del 
bienestar y la cohesión sociales.  
 
Artículo 54. Memoria histórica  
 
1. La Generalidad y los demás poderes públi-
cos deben velar por el conocimiento y el man-
tenimiento de la memoria histórica de Catalu-
ña como patrimonio colectivo que atestigua la 
resistencia y la lucha por las libertades demo-
cráticas y los derechos nacionales y sociales. 
A tal fin, deben adoptar las iniciativas institu-
cionales necesarias para el reconocimiento y la 
rehabilitación de todos los ciudadanos que han 
sufrido persecución como consecuencia de la 
defensa de la democracia y el autogobierno de 
Cataluña.  
 
2. La Generalidad debe velar para que la me-
moria histórica se convierta en símbolo per-
manente de tolerancia, de dignidad de los va-
lores democráticos, de rechazo de los totalita-
rismos y de reconocimiento de todas las per-
sonas que han sufrido persecución debido a 
sus opciones personales, ideológicas o de con-
ciencia.  
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gicas para que las oportunidades de progreso 
que ofrece la sociedad del conocimiento y de 
la información contribuyan a la mejora del 
bienestar y de la cohesión social. 
 
Artículo 54. Memoria histórica 
 
1. La Generalidad y los demás poderes públi-
cos deben velar por el conocimiento y el man-
tenimiento de la memoria histórica de Catalu-
ña como patrimonio colectivo que atestiguan 
la resistencia y la lucha por los derechos y las 
libertades democráticas. A tal fin, deben adop-
tar las iniciativas institucionales necesarias 
para el reconocimiento y la rehabilitación de 
todos los ciudadanos que han sufrido persecu-
ción como consecuencia de la defensa de la 
democracia y el autogobierno de Cataluña. 
 
 
2. La Generalidad debe velar para que la me-
moria histórica se convierta en símbolo per-
manente de tolerancia, de dignidad de los va-
lores democráticos, de rechazo de los totalita-
rismos y de reconocimiento de todas aquellas 
personas que han sufrido persecución debido a 
sus opciones personales, ideológicas o de con-
ciencia. 
 
 
 
 

 


